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ASUNTO: Formalización de Contratos Individuales de
Trabajo.

A LOS COORDINADORES, DIRECTORES DE
FACULTADES, ESCUELAS, INSTITUTOS Y CENTROS,
DIRECTORES GENERALES, SECRETARIOS ADMINISTRATIVOS,
JEFES DE UNIDAD ADMINISTRATIVA Y
DELEGADOS ADMINISTRATIVOS DE LA UNAM.
PRESENTE

Con relación a la circular DGPE/013/2016, referente Contratos Individuales de Trabajo para los
trabajadores administrativos de confianza, cuya operación inició a partir del 1° de junio de 2012, se
le solicita de nueva cuenta su apoyo, para que a través de las áreas administrativas de sus
dependencias o entidades académicas, se realice la entrega de invitaciones para que el personal
de confianza de los niveles 1 a 14 que aún no cuentan con el contrato, proceda a la suscripción del
mismo.

Para tal efecto, la relación de trabajadores y las invitaciones personalizadas, están disponibles en
el módulo: Gestión de Nombramientos del SIP, en el menú: Utilerías, opción: invitaciones
Formalización. Así mismo, y de acuerdo a la aceptación de cada uno de los trabajadores, deberán
elaborarse los contratos de formalización, a través del mismo módulo, en el menú: Registro,
opción: Contratación, y una vez suscritos, enviar los tres tantos originales a esta Dirección General
a partir del 17 de febrero y hasta 18 de mayo del presente año.

Lo anterior, con la finalidad de que el personal administrativo de confianza de la Universidad
Nacional Autónoma de México, en su totalidad, cuente con el instrumento legal que le brinde mayor
certeza y seguridad jurídica en su relación laboral con esta Casa de Estudios.

Sin otro particular, le envío un cordial

Atentamente
"POR MI RAZA HABLA L EspíRITU"

MTRO.¡'RCO ANTONIO DOMíNGUEZ MÉNDEZ

e.c.p. Dr. Luis Agustín Álvarez Icaza Longoria.- Secretario Administrativo de la UNAM.- Presente.,"~r~o


